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SECCION DE LA GAGETA
PARTE OFICIAL

Preside ñola dei Consejo do Ministros
M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto- 
rie Eogenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias é lofantee, oootinúan sin no
vedad en sa importante salad.

De igaal beneficio disDatao las demás 
personas de la AagasU Real Familia.

(Gacetas 19 al 21 de Septiembre') 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las peticiones de al

gunos particulares y entidades fabriles 
de la industria textil, solicitando que se 
amplíe el plazo de información á que 
hace referencia el Real decreto de 24 de 
Agosto último sobre la jornada de tra
bajo en aquella industria, y remitidas 
al Instituto de Reformas Sociales, que 
Por dictamen unánime de su Consejo de 
Dirección ha informado en sentido favo
rable aquellas peticiones, proponiendo 
á este Ministerio que se amplíe en cinco 
dias dicho plazo, asi como el que el ci
tado decreto concedió en su artículo 9.° 
Para la preparación y promulgación 
del Reglamento,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Que se amplíe hasta el dia 30 del 
actual el plazo de información estable
cido por la Real orden de 10 del co* 
diente,

2 .° Que durante los dias 26, 27, 29 
y 30 de este mes puedan informar oral
mente ante el Instituto de Reformas So
ciales de seis á ocho de la tarde, en el 
iocal de dicha Corporación, loa particu- 
Ures y entidades fabriles de la industria 
textil interesados en el proyectado Re 
glamento; y

3 .® Que se amplíe igualmente hasta 
dia 29 de Octubre p-óximo el plazo , 

concedido por el Real decreto de , 24 de 
Agosto pasado para la preparación del 
Reglamento en que han de desarrollar- 
5e las normas adjetivas de aquella sobe- 
f^na disposición.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
duchos años. Madrid, 18 de Septiembre

1913. ■
ALBA.

^efior Subsecretario de este Ministerio.

Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En cumplimiento de lo 

devenido en el párrafo 2.° del artículo
del Real decreto de 29 de Junio úl

timo y en la disposición transitoria del 
mismo sobre provisión de plazas del 
Profesorado de Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1 .a Que se anuncien á concurso en
tre Profesoras normales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, las siguientes plazas de Pro
fesoras numerarias, dotadas cada una 
con el sueldo anual de entrada de 2.500 
pesetas.

Sección de Labores.
Una en la Normal de Burgos.

Secctin de Letras.
Dos en la de Baleares, dos en la de 

Huesca y una en la de Jaén,

Sección de < iencias.
Dos en la de Baleares, una en la de 

Cuenca y otra en la de Navarra.
2 .® Sólo podrán aspirar á dichas 

plazas por el presente concurso las 
comprendidas en el párrafo 2 ° del ar
tículo l.° del citado Real decreto, y las 
condiciones de preferencia que habrán 
de tenerse en cuenta para su resolución, 
serán las determinadas en el articulo 
4.° del mismo; y

3 .° Las instancias de las aspirantes 
deberán presentarse en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro del plazo 
de ocho dias, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocndiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1913.

RUIZ GIMENEZ.
Señcr Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 19 de SepUemb e)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
olases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servidos y me - 
jores condiciones que los demás aspiran * 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General de Correos.—Po- 
llensa (Baleares), Cartero, con 365 pe
setas, Sargento licenciado, Gabriel Ma
ten Socias,

Nota —Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entra la en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 18 de Septiembre de 1913.— 
El Subsecretario, E. de Orozco.

(Gaceta 20 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

Inspección general de Sanidad exterior ;
Según comunica nuestro Cónsul en 

Budapest, se han desarrollado casos de 
cólera en las provincias de Bacs-Bodrog, 
Bereg, Krasso-Szoreny, Temes y Slavo- 
nia, todas de Hungría.

Lo comunico á V. E. para su conocí- í 
miento, el del comercio, Directore-i de ! 
las Estaciones sanitarias de los puertos í 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. Mu- i 
drid, 17 de Septiembre de 1913.=El Ins 
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señoree Gobernadores civiles de las pro- , 

vincias marítimas y terrestres fronte- r 
rizas, Comandames generiles de Ceu
ta y Melida y Gobernador militar del : 
Campo de Gibraltar.

(Gace a 18 de Septiembre)

Según comunica nuestro encargado 
de Negocios en San Petersburgo, han 
sido clarados sospechosos de cólera los 
puertos de Nicolaieff y Odessa (Mar Ne
gro, Gobierno de Knerson), y el de Ros- 
toff (Mar Azoff, Gobierno del Don) en 
Rusia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento ! 
de Sanidad exterior, k

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- E 
drid 19 de Septiembre de 1913.=E1 Ins
pector general, P. A., Eioy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro- • 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales deOeu- 
ta y Meliüa y Gobernador militar del ‘ 
Campo de Gibraltar,

(Gacela 20 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección Genera de Obras Públicas

c a r r e t e r a s , —c o n s e r v a c ió n  
Y REPARACION

Anejas a las peticiones de obras en la 
zona de servidumbre de las carreteras ■ 
cuya tramitación está determinada por . 
los artículos 30 al 35 del Reglamento de ! 
poiícia y conservación de carreteras de ■ 
3 de Diciembre de 1909, suelen presen- 
tarso otras, como son la construcción de 5 
pasos sobre las cunetas para la entrada . 
á la finca, con el aditamento á veces de f 
rampas de acceso que obligan á modi- . 
ticación en los taludes de desmontes ó 1 
terraplenes, la colocación de aceras ó l 
empedrados en la zona de terreno de 1 
dominio público y aun de los según- ' 
dos en el paseo de la carretera, la colo- , 
cación de guardaruedas para marcar la 
entrada de ¡as rampas, la construcción í 
de pozos negros fuera del ancho de la 
explanación de la carretera y otras t

muchas obras análogas indispensables 
como accesoria de las solicitudes, pero 
que como ocupación de terrenos de 
cominio público .ienen legalmente que 
ser autorizadas por el Ministerio, lo cual 
da lugar ó á que por rutina se concedan 
como formando parte de aquéllas, come
tiendo asi una transgresión de la ley, 
como ocurre en algunas Jefaturas, ó que 
en otras, ajustándose á lo dispuesto, se 
exija á los peticionarios el gasto y retra
so de solicitarlo del Ministerio, dando 
lugar á que éste delegue en aquélla en 
cada caso la autorización para conce
derlo, á fin de simplificar la tramitación 
y evitar nuevos retrasos,

8 . M. el Rey (q. D. g.), estimando pre
ciso evitar estos inconvenientes en el 
trámite, y teniendo en cuenta su poca 
importancia, el ningún perjuicio que 
puede originarse al dominio público y la 
conveniencia de que resulte igual y nor
malizada la tramitación de un mismo 
asunto en las Jefaturas de Obras Públi
cas, se ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Guando para el mejor uso y apro
vechamiento delaá obras que los propie
tarios construyan en terrenos propios, 
pero dentro de la zona de servidumbre 
de las carreteras, con autorización de las 
Alcaldías, previa la tramitación que 
determinan los artículos 30 al 35 del 
vigente Reglamento de policía y conser
vación de carreteras, hayan de ejecu
tarse otras complementarias en la zona 
de la misma carretera, sin que con ellas 
se disminuya la superficie utilizab.e pa
ra el tránsito público en la zona de firme 
y paseos, ni se perjudique el fácil desa
güe y saneamiento de la vía, ni se con
traríen los preceptos del Reglamento de 
policía y conservación de carreteras, 
los Ingenieros Jefes, como delegados del 
Ministerio de Fomento para estos casos, 
podrán, previo informe del Ingeniero 
encargado, otorgar la autorización ne
cesaria para la ejecución de las mis
mas.

2 .° Las Jefaturas, además de las con
diciones facultativas para la ejecución y 
conservación de las obras, impondrán 
todas las que para casos análogos pre- 

P vienen las disposiciones da Obras Públi- 
. cas, expresando siempre claramente 

que en ningún caso ni bajo pretexto al
' guno, adquirirá el concesionario dere

chos de propiedad ni posesión sobre el
terreno que ocupe con las obras y que la 
Administración otorga la autorización 
en precario, es decir, pudiendo darla 
por caducada (sin derecho á reclama
ción ni indemnización alguna por el 
concesionario) poi estimarlo convenien
te para el servicio público, ó por 
descuido en la buena conservación de 
desagües ó pavimentos, pudiendo en 
estos últimos casos proceder á la des
trucción de las obras y retirada de los 
materiaias por cuenta del concesiona
rio si éste en un plazo de ocho dias no 
hace las reparaciones que se le ordenen,

3 .° Toda autorización que se refiera 
á obras no comprendidas en los casos 
expresados y á ejecutar en la zona de la
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carretera, deberá ser solicitada d'recta- 
roente del Ministerio de Fomento, único ? 
competen’e para concederla, salvo dis
posición especial en contrario. ,

4 .° Cuando para construir en la ali- i 
neación fijada hubiera que ocupar una f 
parcela de terreno perteneciente á la J 
carretera y no necesaria para el serví- ■ 
cío de ésta, el Ingeniero Jefe lo comuni- . 
cará á la Delegación de Hacienda de la • 
provincia, acompañando plano de aqué- f 
lia referido á puntos fijos é invariables b 
de la carretera, asi como datos de su : 
superficie y tasación, haciendo la opor- $ 
tuna modificación y anotación en los 
planos y datos de la zona propiedad de 
la carretera, deb'endo el propietario so- | 
licitar su adjudicación de las Oficinas de i 
Hacienda. j

En estos casos se hará la oportuna j¡ 
adver'encia á la Alcaldía al pie de las 
condiciones, á fin de que ésta pueda te- a 
nerlo en cuerna al otorgar el permiso ' 
de construcción, si procede, y la Jefetu- J 
ra cuidara de dar inmediata cuenta á ia | 
Abogacía del Estado en cuanto el peí i- í¡ 
cionario ejerza actos de posesión en la 
parcela sin acreditar haberla adquirido, ) 
a los fines que pi ocedan

5 o Ccntia las resoluciones de los In- i 
gen'eros Jefes en lo-, casos de los núme- i 
ros anteriores, cabrá recurso de alzada ' 
ante ei Ministro de Fomento. <

El recurrente deberá presentar la j 
oportuna instancia dirigida al Ministro, ! 
en el Regís*ro de la Jefatura de Obras 
Públicas que dictó la resolución recurri
da, dentro de los quince dias siguientes . 
á su notificación, y la Jefatura cuidará ‘ 
de elevarla al Ministerio dentro de los ‘ 
cinco días siguientes, acompañada de í 
su informe y del expediente completo 
que motivó la resolución lecurrida. •

De orden del señor Ministro lo comu- ' 
nico á V. 8. para su coaocim ento y í 
efectos. Dios guarde á V. S. machos ( 
años. Madrid, 11 de Septiembre de . 
1913.-El Director general, P. O.— 
R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas i 

de...
<Gaceta 17 de Septiembre)

blés ó industria la cuota ó cuotas que 
tiene consignada en el respectivo re
partimiento. debiendo acumular las di» 
feren’es cuotas que satisfaga, yá en el 
mismo pueblo, yá en otros aún que sean 
de distinta provincia.

2 o El alquiler que paga por la ha- j 
bitacióü que ocupa.

3 .° El sueldo, haber ó asignación ] 
que disfrute, bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de partí- 
ticu ares ó por cualquier otro concep
to. verificando igual acumulación,

4 .® Si es tributante como individuo 
no cabeza de familia mayor de 14 
años, verificando la acumulación antes 
provenida.

5 .° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos y teniendo 

en cuenta que cuando los contribuyen
tes nu declaran el alquiler que satisfa
cen sí ocupasen fincas propias, deberá 
consignarse como alquiler el líquido im
ponible que resulte, según los repartos 
de Urbana, corresprndiente á la finca 
ó habitación del cabeza de familia se 
consignará por último en la casilla que 
corresponda la clase de cédula que 
está obligado á tenar; con arreglo á 
sus circunstancias, y de conformidad 
(con las molificaciones introducidas en 
las tarifas de cédula» personales, por 
la Ley de presupuestos de 31 de Diciem 
bre de 190d  en su artículo 17) y al final 
del padrón se consignará el importo del 
recargo municipal con arreglo al tanto 
por ciento que el Ayuntamiento haya 
acordado imponer dentro del limíte au
torizado en las vigentes disposiciones.

Según el artículo 28 formados los pa 
drones de que se trata en el artículo an
terior, los Alcaldes remitirán á las Ad
ministraciones de Contribuciones cop!as 
de los resúmenes expresivos del núme
ro de individuos de ambos sexos obli
gados á obtener cada una de las clases 
de las cédulas personales, las cuales re
dactarán bajo su responsabilidad y la 
de los Secretarios del Ayuntamiento 
respectivo.

CED

Para el mejor cumplimiento de tan 
importante servicio y no dudando, que 
oportunamente han dado principio los 
Ayuntamientos á lo prevenido en los 
ariícu'os 26 y 27 mencionados, esta Ad 
ministración ha acordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia lo siguiente:

1 .® Dentro de tercero dia preciso, 
deberán acusar recibo de la presente 
circular y de quedar enterados de la 
misma.

2 .® Al rec¡bo de la presente remiti
rán dentro de tercero dia á estas oficinas 
uoa certificación expresiva del tanto 
por ciento acordado imponer sobre cé
dulas personale1’, ó negativa en su caso.

3 .° Antes de 1.® de Noviembre 
próximo remitirán á esta oficina el 
padrón y su copia, el resumen certifi
cado de que trata el artículo 28, según 
modelo inserto al final de la presente 
circular y la lista cobratoria á que se 
refiere el artículo 30, que á causa del 
actual método de cobranza es indispen
sable contenga todos los demas por esta 
Administración.

4,° Al proceder á la clasificación de 
cédulas según lo que aparezca en Jas 
hojas declaratorias se ♦endrá muy pre
sente, las Reales Ordenes de 27 de Julio 
de 1895, 17 de Septiembre de 1885, 13 
Abril de 1895, 20 Noviembre de 1893, 26 
Julio 1895, 30 Diciembre de 1904 y 15 
Diciembre de 1905, y demas disposicio
nes vigentes y atendiendo preferente
mente á lo que ordena el anículo 5.° de 
la instrucción ya mencionada.

Al padrón deberá acompañarse tam 
b’én necesariamente las hojas declara
torias según previene la circular de 
21 de Febrero de 1898. Las circuns- 
cias de omisión de alguno de los men
cionados documentos, impedirá puedan 
ser admitidos los demas por esta Admi
nistración.

5.® 8e confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad los padrones, teniendo 
presente que según R. O. de 20 Septiem
bre 1890 las hojas declaratorias no son la

JLAS EEJRSO^JÍ 

base única del impuesto que los Ayun. 
tamientos deben consultar los repartí, 
míenlos y matriculas par» latificar d:. 
chas hojas, proponiéndose hacer q d & 
detenida comprobac ón de los padrones 
de cédulas con los datos obrantes on eg. 
ta Administración, lo cual se adviene 
á los Señores Alcaldes y Secretarioe & 
fio de evitarles el que incurran en |a8 
responsabilidades prevenidas en los p¿. 
rrafos 6.° y 7.® del artículo 40 de i6 
repetida instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y demás disposiciones complemen
tarias.

6 0 No podrán en manera algún» 
ser admitidos los documen'os que se 
presenten sin estar debidamente llenas 
tudas sus casillas cen los da*os que es
pecifiquen los í espectivos epígrafes á 
no ser que al final del documento apa
rezca certificación expresiva de las cau
sas porque aparezcan sin llenar ’as 
mentadas casillas, aquellos que aparez
can raspados ó enmendados sin estar 
debidamente salvadas las enmiendas; 
los que no aparezcan sumados y aque
llos no escritos con letra clara é inteli- 
gib'e.

Del reconocido celo de los Señorea 
Alcaldes y Secretarios de los puebloa 
de esta provincia, espero confiadamen
te que el dia 1.® de Noviembre próximo 
sin escusa alguna obrarán en esta Ad
ministración, los padrones, copias, re
súmenes, hojas declaratorias y lietM 
cobratorias prevenidas en la présenle 
circular, y que se esmerarán en la con
fección de los exoresados documentos, 
á fin de evitar faltas y omisiones que en 
años anteriores, fueron prueba de la 
torelancia ó ligereza con que se forma
ron tales documentos, y en bien del ser
vicio no darán lugar á que por esta ofi
cina tengan que aplicarse ninguna de 
de las medidas represivas que previe
ne ¡a vigente Instrucción,

Palma 13 Septiembre de 1913.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma* 
uuel Montis.

B »

SECCIOK PBOVIHCIAL
Núm. 2053

^.juntamiento ele Año de 191-lk
Re l a c ió n  del número de individuos de ambos sexos que en este término municipal están obligados á obtener cédulas 

personales para el año 1914, cuya exactitud certifican el Alcalde y Secretario que suscriben en cumplimiento do 
lo prevenido en el art. 28 de ia vigente Instrucción del ramo de 1884._______ __________________________

ADMINISTRACION .
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES ,

Negocia o ¿e cédulas personales
CíRCUi a r —La vigente instrucción i 

de Cédulas personales de 27 de Mayo de । 
1884 (con las modificaciones, en ella in
Troducidas por el artículo 6.® del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, para 
acomodar servicios al año natural en 
cumplimiento de la Ley de 28 de No
viembre de 1899) trata en su capítulo 
2.® de la forma, distribución y adquisi
ción de las cédulas personales; previ
niendo en su artículo 26, que durante el 
mes de Septiempre, debe procederse 
por las corporaciones municipales á la 
distribución de hojas declaratorias, 
ajustadas al modelo n.° 1 que acompa
ña la instrucción, las cuales se llenarán 
por los cabezas de familia y por los 
agentes cuando aquellos no sepan ha
cerlo, suscribiéndolas los agentes re
partidores en todos casos; y que en el 
transcurso del siguiente mes de Octu
bre, tendrán los Ayuntamientos forma
do un padrón arreglado al modelo nú
mero 2 expresivo de los individuos de 
ambos sexos avecindados en las respec
tivas jurisdicciones, obligados á obtener 
cédula personal.

Dispone el artículo 27 que una vez 
reunidas las hojas declaratorias, redac 
taran los Ayuntamientos el padrón pre
venido en el artículo anterior, en el 
cual se consignarán con referencia á 
las hojas el nombre y apellidos del in
teresado, edad, estado y domicilio, y en 
demostración de base porque tributa al 
impuesto ae expresará en la forma co
rrespondiente.

1.® Si es contribuyente por inmue-

CONCEPTOS 
por que contribuyen ai 

impuesto de cédulas

NÚMERO DE INDIVIDUOS OBLIGADOS A PROVEERSE DE CADA CLASE

Núm. 2070
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei Miércoles dia primero de Octubre 
próximo á la hora doce, tendrá lugar en 
esta Cisa Consistorial mediante pliegos 
cerrados pública eutasta para contratar 
las obras de construcción de un trozo de 
alcantarilla en la Calle de Mir, Arrabal de 
Santa Catalina, con sojeolonal proyecto y 
condiciones aprobadas que obran en la 
Secretaría de esta Corporación y al tipo 
en baja de quinientas cuarenta y una pe- 
aetaa diez y siete céntimos á que asciende 
el presupuesto correspondiente, debiendo 
los lioitadores sujetarse á las condiciones 
signientea:

1? No se admitirá proposición alguna 
superior á la oaütidad señalada como 
^P2.a Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que á oontlnaacicn 86 expíen»,

Especial
Cónyuge

l.R 2.a 3.a 4.a
Cóeyuge Cónyuge Cónyuge Cónyuge

extendidas en papel de 11.a oíase (ana pe
seta) acompañadas de la cédala personal 
y el talón de depósito provisional consti
tuido en la Caja de este Municipio por 
valor de veinte y siete pesetas cinco cén
timos equivalente al cinco por ciento del 
tipo señalado anteriormente.

3 a El rematante ampliará el depósito 
p ovlsionai hasta cubrir la^suma de cin
cuenta y cuatro pesetas once céntimos 
equivalente al diez por ciento del total 
importe del presupuesto.

4 .a Se comenzarán las obras tan luego 
le disponga el Sr. Alcalde y deberán que
dar terminadea á los treinta días deem- 
pezadaa. La falta de camplimionio de 
esta condición será castigada por la Al- 
oaldia por medio de multas discrecionales 
en relación con la demora que ae observe

5 .a Se abonará al Contrállate el im
porte del trabajo ejecutado sev más ó

ménos del presupuestado, mediante 
tifioaciones valoredss expedidas P°r 
Arquitecto Municipal. ,

6 .a El Contratista percibirá 
mente de los partioularee interesados 
dicha obra el cincuenta por ciento d 
importe ofrecido por los mismos, arteK 
demente á la valoración que 
Arquitecto de este Municipio al venn 
la liquidación final de las obras.

7 a Terminadas éstas serán rao*b^|9 
provisionalmente, y sí resultan 
á las erudiciones de contrata se pro08 
seguidamente á la liquidación finj 
méa de verificada la recepción provls’0' 
tendrá lugar la definitiva en el q y 
la obra no hubiese sufrido elteraote^ 
practicada esta diligencia podrá 90gg, 
el Contratista la devolución de la fi®D

8 .a Queda obligado el Contra^0 ig 
dar cumplimiento á lo preceptuado

M.C.D. 2022



o O, de 20 de Jo d ío  da 1902 é InetrGúerón 
?¿24 Enero de 1905 vigente para contra 
ucióü de servicios provinciales y mun’ci- 

4i9e; y ps í mismo á iae Ordenanzas del 
¿yartamiento y demás disposiciones en 
¿eria de obras.

Lo que se hace público para conocí- 
omento de las personas que deseen tomar 
oírte en dicha subasta.

Palma 18 Sepiiembr--" ds 1913.=E1 A¡- 
cl|de, Aq ío d ío  Po ü .—P. A. del Ayunta- 
ciento,—El Secretario, Benito Pons Fá- 
bregues.

Modelo d< proposición 
(En papel de 11.* clase una pese a) 
p. tf... N .... y N..... vecino de.,,, 

provisto de la cédala personal n 0.....ad
jante y coa domicilio en la calle de..,,. 
D)°„., enterado de las condiciones gene- 
riles facultativas y económicas aprobadas 
qae han de regir para la construcción de 
on trozo de alcantarilla en la calle de Mir 
del Arrabal de S^uta Catalina de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento me obligo á verificar dichas obras 
por la cantidad de..... (en letras) engatán
dome en un todo á los documentos oiía- 
dos, Ordenanzas Muaicipaloa y demás 
íCUüidos y disposioioues viga< tes.
Palma,.. (Fecha en letras) (firma entera).

Núm. 2095
ALCALDIA DE CAMPANET 

Hallándose detenida en ei corral co
mún de esta villa una cabra, pelo castaño, 
1)06 faé encontrada abandonada en ia vía 
pública, se anuncia por el presente edicto 
para que el dueño de la misma se presen
te á tecogerla, previo el pego de ío j dere
chos corsespondi?nías, dentro de los ocho 
tias siguientes al de ly inseicióu de este 
anuncio en el B. O. da le provincia; en ¡a 
iotelígencia de que, de no $. regentarse en 
ti indicado plazo, será vendida en pú
blica subasta.

Campan^t 20 S^piiemb-e de 1913,—El 
Alcalde, Guillermo Mascaió.

Núm. 2060
Ü. Antonio Moles Castellá, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por ia presente y como ó comprendido 

tu el número primero del articulo 835 de 
11 ley de Eojaíciimienm criminal, se ci- 

y einpidza a Frailesco Vidsl Ka- 
^ó'a (e) R igiei, da veinte y dos años da 

h jo ds Pedro y Francisca Ana, 
•olieio, natural y vecino de ia villa de 
^uta Metí», jornalero, para que en el 
Plazo da diez dias a comer de la publica
ción de ¡a presente en la Gaceta de Ma

se presente á este Juzgado al objeto 
recibirle la declaración indagatoria en 
causa que se le sigua sobre sustracción 

6e una bicicleta bajo apercibimiento de 
‘ei declarado rebelde y da pararle el per
nio á que hubiere lugar.

Al ptopio tiempo encargo á las aulo- 
Mades civiles y miiitaxes y á ios agentes 

la poiícia judicial procedan á ia busca 
captura de dicho procesado y caso de 
habido la pongan á disposición de es- 

Juzgado en ia cárcel da este partido, 
, Oalo en Palma á diez y aeis de Sep- 
^¡abre de mil novecientos trece.—Au- 
So Moles.—Si Seoreiaiio, Sebastián 
^16.

Núm. 2099
^yado de primera Instancia de Inca 
Ed ic t o . — En al mismo y por la Sacre- 

pádQ Don Juan Ribas se suaUncia el 
"^edimiento correspondiente para ha-

en su día ¡a declaración de hacederos
ab iotesiato da Apolonia Maiia y 

?a^al6nn Rene Alzma, fallecidas en esta 
^.^ad día diez y nueve Mayo de mil ocho- 
j^ioe noventa y cinco y veinte y trae 

do mil novecientos trece, cuya de- 
eoliciia el hermano germano de 

fullas Don Gabriel Reas Alzina á fa- 
a , de ai mismo y de su madre Juana

Darán y de sus otras tres herma- 
11 germanas Ju a u » Aya M»ri6> Magda

lena y Don Simón Reas Alzina y de 
ppnú'tlma á favor del Don Gsbripl, Don 
Simón y Juana Anc Mirla Reas Alziae; 
quedando mandado en dicho expediente 
por providencia de hoy anunciar *es =. x- 
presadas muertes sin testar de Apoloms 
Maris y Magdalena Reas Alzina y llamar 
á loe que se crean con ’gual ó m¿ jor de
recho á heredarles, p^^fl que comptrtzíian 
en e! referido Jazgado i í-ecleraar’o dio- 
tro de treinta dias.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provincia cumpliendo lu mían- 
dado en la providencia referida, hb n el 
presente que firmo en Inca á doce Sep
tiembre de mil novecientos trece.—F-so 
cisco de P. Caplin. — Ante mi, Por R.bas 
—Miguel Sampol.

Núm. 2081
D. Francisco Enseftat Morell, Cup?án le 

Navio de la Armada, 
Militar de Marina de la ^Tdvnu.u d 
Mallorca y Director local de - avega- 
ción y Pesca marítima 
Hago saber: Quo ios dias 24, 25 y 27 

del actual el grupo mixio de ia Ujiaud- 
dancia de Artillería de Mallorca se ejd>ui- 
taiá en la ínstrucoíóü de tiro ai blanco 
con cañón en los teireaos del Predio «La 
Porras»» término municipal da Galviá 
p/opiedad particular del Señor Maiquéd 
de la Torre,

El ejercicio de tiro de cañón expreseao 
se efectuará el dia 24 de 8 a 10, el 25 de 
9 á 9 y media y el 27 de 9 á 10 da n» mi 
ñaña izándose por los encardados de ¡la 
observación la bandera Níoionul en *1 
edificio de dicho P.edfo con objeto do 
provenir al vecindario y irans-antas del 
peligro qae pueden correr dentro dw la 
zona de fuego que so ddB»riollará en tos । 
días y horas cnadus.

Lo qae se haca público para general 
conocimiento.

Palma 22 de Septiembre de 1913,— 
Francisco Eneeñai.

Núm 2076
El Director d#l Parque de In'endencia 

Militar de e ta Piusa.
Hago saber: que dabisado procude-sa á 

la contratación del servicio de limpieza 
ae cloacas, pozos negros y algibes de los 
edificios miiftaree de esta pinza y faites 
desiacádos por el lérrt iü o  de c íd o o «ños 
a oantar desda el día primero de Noviem
bre próximo, Bcgúa lo drapaeéio pot ei 
beñ-r Jef» déla lateadencia Minar de 
estas Islas en 28 da Julio ultimo, se anun
cia por ei presenta una convocatoria d« 
proposiciones paiílcalares qaa al 'Xpr.-- 
sado objeto se celebra á el dia 14 de Oc
tubre próximo venidero á las once de la 
mañana en este Parque de Intendencia, 
sito en la calle del Socorro número 46, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto todos los días no fes
tivos desde las nueva a Jas trece, en el 
concepto de que ¡as personas qae deseen 
interesarse en este servicio deberán pre
sentar sus proposiciones arregladas al mo
delo que á coniiüuaoióa se inserU, antes 
de la hora señalada, en pliegos cercados y 
extendidos en pape i del timOre ciase an- 
décims y bailarse presentes ó legalmente 
represeulñdos eu el acto de ia ilíoiieoión 
para BC.aiat ¡as dadas qae puedan ofre
cerse y firmac en su cave «i acta del re- 
maie.

El piooío límite que ha de regir en esta 
lioilaoíóD, es el de doscientas cuarenta 
pesetas anuales,

Podrán ser admitidas las pioposioionee 
que, S’u hacer alteración del precio mar
cado/modifiqúSU algunas de las condicio
nes de loa pliegos, A jaldo del Tribaná»

Palma 18 de Septiembre de 1913 — 
Juan Rodríguez Carié,

Modelo de prpposició*
D N. N. vecino de.... con cédala per

sonal de (tal clase) expedida con el nú
mero.....pot (tal dependencia) en....... de 
(tai mes y año) enterado del auanc’o in
sexto en el BoLirlN Oe io ia l  de esta 
provincia núm.. .. y pliego de condiciones 
a qae debe sujetarse ¡a contratación del 

s Sív 'c Io de Hmplezi 3' clo62&8, pozas 
negaos y algibes da los edificios militares 
la est* Plaza y fosries destacados durau- 
ta cinco añng, se obliga á vaTÍfioar dicho 
se,'vicio pot el precio de (tontas) pesetas 
(lentos) céntimos (eu ’etrs) snasies,

(Fecha y firma del vroponente)

Núm. 2077
PARQUE DE INTENDENCIA

DI PALMA DE MALLORCA
D3bioodo celebrarse coucurao en virtud 

de lo dispuPRto por R. O de 13 de Ssp- 
tíembre de 1913 (D. O. n.° 205J para la 
aiquisióo da hárioa de l? clase, cebada 
de 1.a, paja corta pa-a pienso, Carbón de 
cok, carbón vtgeia', sa*, p»ttól60 refiaado, 
jabón, acalle de o iva de 2 a clase, leña en 
rami, )fñ» de tronco, y ceniza.

Hago eaber A los qae despeo tomar par
te 0 i li irúaoióu qua ei»oto toadfá logar 
el .r. 4 la Octubre p óximó á las once an 
este Psique (Odie del Socorro núm. 46) y 
qao los pliegos de coadictooes técnicos y 
levóles as5 cimo ha mafleSrae de los artí
culos eRtarán de manifiesto en «i meoclo- 
cado Esubl^cimiaolo codos loe diaa labo
rables d^ed4 las diez á las trece.

Eet*1 cincareo es só o para las aíeucio- 
uas del m^e df* Octubre y repuesto rt gia- 
meutarrn y ein emb'i'go ei contrato que 
86 derive a i fo-m*uza«á por midió de ea- 
cdtu a ante Notado m llega su importe á 
25.0C0 nBse’ns.

L’8 oanddiMies de artículos que 86 han 
da adquirir y depósito que se h« de cune- 
lituir eu la Gaja eespeciiv» del Tesoro 
como ga»ant’a para tomar paste tael cou- i 
cur^o serán h* índ cadas eu los piiegoa ' 
de condiciones aludidos.

Lus proposiciones ee extenderán en pa- * 
pei señado de ana peseta, ea fjascaráa al 1 
modelo qn- va á continuación y deberán ¡ 
ser anompañidae do loe documentos que ‘ 
acrediten la personalidad dd fi msnt?, 
resguardo del depósito do la gsL&mía y ai 
último recibo de ia contribución iadustrial , 
referente á la induatría á que la propoeí- ¡ 
cióo sa coatraiga y en eu defecto certifica
do óe la Administración de Contribucio
nes de la Provincia «a que conste habar 
sido dado da alia en la industria respeo- 
^v». .

Guando ei ramstame no cumpliere lea . 
condiciones que debe llenar para la cele- 
bíación del contrato ó imoidiera que és>e * 
tenga efecto en el término señalado, le ¡ 
será aplicada ‘-a saDOión del arliouio 51 de 
h Ley de G^ntabdidad ds Hacienda Pú- 
biic* d-i l°da Juno de 1911 (C. L. núme
ro 128;.

Paira* 18 de Septiembre de 1913.—El 
Presidente del Tribunal, Joan Rodríguez 
Carié.

Mod lo de proposición
D. F. ds T. domioiliadu en... . con re

sidencia en.. .. enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha,.. de .. . de. ... para la ad
quisición da arcíoalos qae necesita para 
ei mee de .... y repuesto reglamentario el 
Parque de luieudencla de Palma y del 
pliego de condiciones qae en el mismo se 
alad?, ae compromete y obliga con suje
ción á las ciáusaias del mismo y su más 
exacto oumpiimieüto a facilitar al precio 
da.. . pesítas..,. céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..... acompañan
do su cédu a personal (ó pasaporte da ex- 
tíanjsría eu su c íb o ) (y si poder notarial 
también en sa caeo) asi como el último 
zeeibo d^ la Oóntribución iadustrial, res
guardo del depósito y muestra del artí
culo.

Los productos que ofrece proceden de.....
Fecha y firma

Núm. 2071
PARQUE DE INTENDENOIA 

DE MAHÓN
Dav leudo calebrarse ooacaiso pa a la 

adquisición du harina de 1.a; cebada; pa
ja corta para pienso; sal; leña para hor
nos, en el Servicio de Subsistencias; acei
te; petróleo; carbón vegetal; carbón de 
cok; leña pira col-das; jabón; emiza y 
paja larga par* relleno,

3
Hago 8&ba:: á los que desááo tomar 

nerte en la hcitacióc, que el ac-o hD- 
drá logar bejo mi presidencia el dia 6 de 
Octubre pTÓxímo venidero á las once de 
la mañana en la Piaza ds Mahón y Esta
blecimiento denominado «Parque de In- 
teodenola» sito en ia calle de Ssv Sebas
tián n.° 1. y qae el pliego ds co )dictónos 
y mc^stras, estará de rn»n fiaste todos los 
d:88 de ¡abo? ¿«sde «I 20 • el sctual el 6 de 
Octubre próximo ambos ine usiv" de rué- 
vi á ír»ci en ei ndij-do Estebleoimiento.

El imperte de hs garautias para toros? 
parte en el concurso se depositará en la 
Caja General de depósitos, ó sre sucursa
les eo provincias, sien lo de 1773*25 pe
setas al total; y las dguientes á onda uno 
de elloa por ae^erado, 86*00 pesetea por 
la harina ds 1 •; 82 pesetee por h en 
rama; 773*75 p%aetaa poí le cebade; 329 
pesetas po? la paja corta para pienso; 
6*75 pesetaa por la sa); 198*75 pesetas por 
f¡i caíbón VcvetBi; 118*75 peseis-a por el 
carbón do cok; 97*50 peaeiea por la paja 
hrg& cara rellene; 5 pesetea la leña para 
roladas; 14*25 pesetas por ei jabón; 
psantaa por el aceite; 2*50 pésetes por la 
ceniza y 63*75 pot- el petíól-jo.

El coaonrao sa v^rifictrá con tsrreglo al 
reglamento da contratación adm u;9trali* 
v& eo el ramo de Guerra aprobado por 
R O. C. de 6 Agüito de 1908 (0. L. rú- 
moro 157) con he modiuchcionee ín'rodu- 
cides por la Ley d<# con’abilid“d 1 0 de 
Julio <18 1911 (O. L. o 0 128) L’y de prc- 
toci'óa á la lüdustila Nacional, y demás 
disaosíoioaes comphmratír'ae.

Loa licHadorea queda.1 obligsc’cs á in- 
dic-ir >.n eoa picpcaiclonea loa Eerb.ech 
míenlos nacionales de qae det euden sus 
productos.

L^a propoeIcioaee b  j oxtsud án pa
pel sallado de undécima las» ajnetáodo- 
B9 so sus patt j8 múdales, al modelo in- 
861 to á oontfouáció i, ser acnmc’sfia los de 
los documentos que justifiquen m perso
nalidad del firmante y el üitimo recibo de 
lñ contribución ind-"tri-'l que la eor re- 
pondfó satisfacer segú-a el concento en 
que comparezca.

En caso de prnenierse dos ó más pro
posiciones iguálce, el Tribuuü Invitará á 
los proponeat«e á que rebajen el precio 
de hj poj4a raapectívis quince
mínutee, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiere la Igualdad ss decidirá per 
norteo la odjudlcsGióa. Cuando el -emá
tente no cumpliera cou las condiciones 
estñbleo'das er3 el pliego de los mhraos 
snoh-á el rema'ie á costa del mismo ie-- 
mátente

Los efectos de esta deoleración serán; 
le pé'dida del depósito ó de la, garantía 
dd concurso qu- dia^e lu^go quedará á 
beneficio del Estado como indemnjz?c-.ón 
de loe perjuicios oossinnadoa,

Mahón 16 de S^ptismbre de 1913.— 
E’ Presidente dal Tribunal, P. S., el Jefe 
del Detall, José Moreno.

Modelo de proposición
Don Fulano de Tal y Tal, domiciliado 

en.,... y con residencia eo. . . calle de,..., 
n °... enterado dei anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fe
cha de..., para la adquisición de...., y del 
pliego de condiciones á qaa en el de mismo 
seaiude, se conpromeie y obliga con suge- 
ción á lao cláusulas del mismo y eu máa 
exacto cumplimiento á facilitar al precio 
de .... (en letra) por ia unidad que marca 
ei anuncio; acompañando en cumplimien
to íde lo prevenido eu cédula personal 
corriente de fecha da.,... (ó el pasaporte ae 
exirangería en su caso ó poder nvtariaí 
también en su caso, asi como el último 
reciba do ia contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con- 
oeplc en que comparezca.

(Firma y rúbrica)
Observaciones —Si la proposición no 

ee extiende en papel sellado, deberá serio 
eo otro de igual tamaño, y adherirse una 
póliza.

Si firma por poder, se expresará como 
natefirma ei nombu y apellido del poder
dante, ó el título dt ia razón social.

M.C.D. 2022



Nóm. 1731
Depositaría de fondos municipales de Alcudia

t , Ñúm. 1751 ,

Depositaría de fondos municipales de Cindadela

CUENTA del segundo trimestr ) del año 1913 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.- -Cu e n t a  d e  c a ja

Exiittnaia eu mi poder en fia del trimestre interior, , . , .
Ingresos rn el trimestre de esta cuenta............................................

Poeta»

38'22 
4723'38

I
CUEN1A del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depcsitaño

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........

Peietu
5441-14 

22948'71

asasg-T? 
18652'26

Cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre, . .

Cargo . .
Diti por p5>gos Vorifioados en igual trimest. 9. . .

4761'60
4582'59

Ex ciencia en mi poda? para el trimestre qr 3 eigae. .

SEGUNDA PARTE.- ( u f n t a  po r CONCEPTOS

. 179*01 Existencia en mi poder para el trimeetre q le sigue..................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

• 9737'47

INGRESOS Saldo del 
tri. icitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Openctooes 
en este trimestre

t o t a l  
de 1m operación

Propios........................................................ > » » Propios.....................................  . , . » » 1
MOO'6'........................................................ 2223'00 2694'78 4917'78 Montee. » • >
Impuestos.................................................. 615*00 615'00 Impuestos . , ................................... 920*82 3807'32 4728'U
Bmsficenci». ........ » > Beneficencia » > 8
Insiiucc’óu pública.................................. * > 8 Instrucción pública ...... > » 1
Cofrecaión pública............................ ..... » » » Corrección pública.................................. » > 8
Extraordinarios.................................. ..... » » » Extraordinarios, ....... » » 1
Resallas................................................... 25'34 25*34 Resallas.................................................... 5726'18 • 5726'18
Recnreos legales para cubrir el déficit. 2028*60 2028*60 4057*20 Recáteos legales pera cubrir el déficit. 12732*06 19141'39 31873'45
Keintcg'OP................................................. » » » Reiotegroe.................................................. » » »

Cargo pesetas. . . . 4^91'94 4723'38 9615*32 Cargo pesetas. . . 19H79 06 22948'71 42327*77

PAGOS 
Gaslos dil Ayuntamiento....................... 885'00 2035'00 2920*00

PAGOS 
Gaeioe del Ayuntamiento....................... 2235'70 2600*60 4836'30

Policia de Seguridad............................. > 120'00 120-00 Policía de Segnrided............................ » » *
Pobcia urbana y rural............................ 135*00 218*95 353*95 Policía urbana y rural. . , . , . 1535*00 2620'49 4155'49
Io b^u c c  ón públícá.................................. 135*00 102*00 237*00 Insltncción pública.................................. 465*00 248'75 713'75
Beneficdncia............................................. 42*00 287'20 329*20 Beneficencia.............................................. 1667*86 3044*32 4712'18
Obras públicas........................................ * 321*05 321'05 Obras públicas........................................ 1637'96 1100*83 2738*79
Cirrecoión pública.................................. » a 8 Corrección pública.................................. 25'00 25‘00 50'00
M on t e*#........................................................ » 100'00 100'00 Montee, .................................................... » > 8
Carga»......................................................... 1156*72 1374*45 2531'17 Cargas..................................................  , 5566*75 8001*16 13567'91
Obras da tneva construcción, . . . 2500*00 8 2500*00 Obtas de nueva cocetracción . , . » 8 »
Imprevistos............................................. > 23*94 23'94 1 Imprevistos ......... 817'25 1011'11 1828*36
Resaltas . . . .................................. » 8 j Rsealtae.................................................... > » *

Da'.a pesetaz. . . 4853*72 4582*59 9436*31 Data pesetas. . . 13950'52 18652-26 3260221
La precedente cuenta está conforme con Ig  qae resalta d« los libros de la Depoeiiirii 
En Cindadela á 28 de Julio de 1913, —El Dapoeitario, Miguel Sin tes. —Conforme.-

E Secretario-Contador, Sebastian Febrer.—V.° B.°—El Alcalde, Mayans,

1j3 c-reoede ite ensota ee’á conforme con o que rfeaita de les libros de la Depositaría.
En Aicad'e A 30 Julio 1913. — El Deno tario, Sebastián VenUyol.—Conforme.— 

El Sicretario-Cioiador, Jsitns Qué’. —V.° B.°—El Alcalde, Jaime Oliver Moner.

Núm. 1743

Depositaria de fondos municipales de Deyá

Núm. 1817

Depositaria de fondos municipales de La Puebla
CUEN1A del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario

CUENTA del secundo trinie^ tre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mí poder en fia del trímísti enterior. . . . 
Ijgíesos en el trimsbtre de esta cuenta. .......

Pesetas

2132'25
527'92

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior, . . .
Ingresos en f 1 trimeiire de esta cuenta ........

PeMtll___ 
112-65 

6608*03

Cargo.......................
Data por pagos vsriñcídos en igual trimes re. . ,

3260'17
1833*78

Exíateaoia en mí podsf para ol irimeetro oaa signe, , . 1926'39

SEGUNDA PARTE. — 1UENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
tr sestre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ..................................  । . . » 0‘54 0'54 í
Montes..................................«... » . »

Impuestos . ..................................  . > *
13'23Beneficencia......... » 13'23

Instrucción pública ...... » » • i
Corrección pública ................................... » 8 »
Eximo, diñarlos........................................ > 8 »

Resultas.................................   . . . 2851*07 » 2851'07
Recursos legales para cubrir el déficit. 7*90 514'15 522*05
Reiutegrod, , ,.................................. 8 » 8

Cargo pesetas. . . 2858*97 527'92 3386*89

PAGOS
* j

Gestos del Ayantemiento, . . , ■ 117-03 490'50 607'53
Policía de Seguridad............................... » » 8

Policía u-bana y rural............................. > 12'50 12'50 »
lüBtraocióa pública.................................. > » >

Beneficencia............................................. » 25'00 25'00
Obres públicas....................................... » 108*94 108'94
Corrección pública.................................. » 8 »

Montee. . .............................................. 8 > 8

Cargas......................................................... • 689*60 689'60
Obras de nueva construcción. . , . > • 8

Imprevistos........................ : , 9‘69 7'24 16'93
Reeultaa .......... 8 8

Data pesetas. . . . 126-72 1333*78 1460*60
La precedente oaaoía está conforme con b. qne resulta de los libros de la Deposítaria. 
En Deyé á 7 de Julio de 1913.—El Depositario, Bartolomé Colóm.—Conforme.— 

E! Secretario-Contador, M guel Ripoll, - V.® B.°—El Alcalde, Pedro Jener.

Cargt.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Exieteaoia en mi poder para el trimestre que eigae , .

SEGUNDA. PARTE,-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

6720'68 
6260'^

455‘14

t o t a l

Propios. . . . ............................
Montes . . ..................................
Impuestos.................................   .
Beneficencia........................................
Instrucción pública. . . . . .
Corrección pública ......
Extraordinarios...................................
Resaltas.................................  . .
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros........................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad . . 
Poiioia urbana y rural. . 
Instrucción pública. , . 
Beneficencia......................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública. . . 
Montes. ......
Cargas..................................
Obras de nueva construcción 
Imprevistos.......................
Resultas............................

Data pesetas

2869'75

3777'40
2599-66

9246*81

2102'85
540'00

1838'42
375*00

1002'50

2121'24
1123'00

31'15

9134*16

2984'03

2624'00
1000'00
6608*03

1126*15
29'71

1436*90

281'00
1166'75

2052'32

172'71

6265*54

5853‘?s

3777-^ 
5223'» 
106050.

32^ 

3270^ 
qíg'O0 
281'0? 

2160»

,<73'66

iií^
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la DeP0' e, 
En La Puebla á 2 Agosto de 1913.—El Depositario, Antonio S^rra.—Con»0

El Secrttario Contador, Eleuterio Marqués.—V.® B.°—El Alcalde, R. Torres.

PALMA.—ESQUEIíA-TlPOGBÁriOA
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